CONCEPCIÓN, 28 de mayo de 2009.-

Nº   4 6 9   /   V I S T O S   :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de la 
Licitación Pública ”Servicio de Impresión en Papel”; el Decreto Alcaldicio Nº 197, de 6 de marzo de 2009, que aprueba dichas Bases Administrativas y Especificaciones; las ofertas recibidas; el Decreto Alcaldicio Nº 333, de 21 de abril de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Empresa Trama Impresores S.A.; el Contrato de Suministro “Servicio de Impresión” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Empresa Trama Impresores S.A., de 4 de mayo de 2009; el Oficio Ord. Nº 425, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el CONTRATO DE SUMINISTRO “Servicio de Impresión” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa TRAMA IMPRESORES S.A., de 4 de mayo de 2009, el cual tiene por objeto contratar el servicio de impresión de elementos gráficos sobre el papel en diferentes formatos, gramajes y tirajes, cuyo precio a pagar será por unidad, entendiéndose por tal cada una de las ofertas adjudicadas al Contratista, el cual se indica en la tabla señalada en la cláusula tercera de este Contrato, más IVA, el que regirá por 12 meses a contar de la fecha de su suscripción, sin prórroga ni renovación.

2.- Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de este Contrato, ascendente a la suma total de $ 18.000.000.-, al CÓDIGO: 22.07.002.001 “SERVICIO DE IMPRESIÓN (FOLLETOS, REVISTAS, REPRODUCCIONES)” del Presupuesto Municipal vigente por la suma que corresponda al presente año y la del año 2010 al Código respectivo del Presupuesto Municipal de ese año.
3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Comunicaciones para la administración de este Contrato.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Director Jurídico
- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director de Comunicaciones
- Sres.
Trama Impresores S.A.: 

  Av. Colón Nº 7845 - Hualpén

- Archivo 

MLE/yrt
